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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 75/2016 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de junio dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio SGA/MOKM/177/2018 del Secretario General de Acuerdos Sin registro 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Documental recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lncqnrtitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~¡) o 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el oficio del Secretario General de Acu~ de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos 

resolutivos dictados en la presente acción d~nstitucionalidad y toda vez 

que mediante proveído de tres de octubre de dos mil dieciséis, se hizo 

efectivo el apercibimiento al Poder Le~o de Hidalgo, relativo a que las 

notificacione~ derivadas de la tram~ción y resoluc'ión de este asunto se les 

harían por lista, al no señalar d~o para ese efecto en esta ciudad, se 

ordena notificar el indicado oficio y el presente proveído, por esta ocasión, 

en su residencia oficial. Y 
Asimismo, visto que el Tribunal Pleno en sesión celebrada el día de 

hoy, determinó que la ~aración de invalidez se notifiq~e, inclusive, a los 

Tribunales Colegiados y Unitario del Vigesimonoveno Circuito, a los 

Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido circuito, a la 

Fiscalía General de Justicia y al Tribunal Superior de Justicia, ambos de 

Hidalgo, en consecuencia, se ordena su notificación por oficio. 

Notifíquese. Por lista y en sus residencias oficiales al Poder Legislativo 

de Hidalgo, a los Tribunales Colegiados y Unitario del Vigesimonoveno 

Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejerzan jurisdicción en el referido 

circuito. a la Fiscalía General de Justicia y al Tribunal Superior de Justicia, 

ambos de Hidalgo. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

nresente acuerdo_ así como del oficio SGA/MOKM/177/2018 del 
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SHCJJ~tario General de Acuerdos dEt la ~>rema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene los, puntoJ resolutivos de la sentencia dictada en 
-· - - 1 

la ___ J;!resente acción de in ons,titucionalidad, a la Oficina de 

Cq_rrespondencia Común_ de los Ju~zgados de Distrito en Hidalgo, con 

re§Jd1ªncia en la ciudad de Pa hw~ª'- por conducto del MINTERSCJN, 

I§.9.!Jtªdo en el Acuerdo General le_riario 12/2014, a fin de que genere la 

t~J~~t;ª de turno que le corres onda-'~ la envíe al órgano jurisdiccional en 

tur_ool. a efecto de que. d~ confor~ida.~J con lo dispuesto en los artículos 1571 

de_J1! Ley Orgánica del Ppder Judjcia! de la Federación, 4, párrafo primero2
• 

y__;~~._ge la Ley Reglamentaria de lbs Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Cor1§titución Política de Jos Est~os _Unidos Mexicanos, lleve a cabo la 

di!!JgJ~ncia de notificación por o~icio, de conformidad con su respectiva 
1 

ooj~cticción, al Poder Legislativo ¡de Hidalgo, a los Tribunales Colegiados y 
1 

Uoitªrio del Vigesimonoveno Circ~ito._a los Juz_g_ados de Distrito que ejerzan 

i!:J.r}sclicción en el referido circuit<l>. ·~~ la Fiscalía General de Justicia y al 
1 

TritL1,wal Superior de Justicia. r.m~~os de Hidalgo, en sus residencias 

9j~~iaJes de lo ya indicado; lo a11terior, en lla inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artípulos 2984 y 2995 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicatión supletoria en términos del numeral 16 

de l,a citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
1 
1 

1_Ar1tículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
prac-ricarse fuera de las oficinas de la Suprema ¡corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secrrtario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
óriJanc que conozca del asunto que las motive.! 
2 ,11.rtículo 4 de la Ley Reglamentaria de la$ Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Fe!d1m1L Las resoluciones deberán notificars~ al día siguiente al en que se llubiesen pronunciado, 
rned1ame publicación en lista y por oficio entre~ado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o nedRnte correo en pieza certificada con acyse cfo~ recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
nc:.tif1cación se haga por vía telegráfica.( ... ) 
:i Artículo 5. Las partes estarán obligadas a irecibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que s1:i encuentreíll. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
clE· actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
fim\ar 131 acta o a recibir el oficio, la notificación $e tendrá por leigalmente hecha. 
4 A11ículo 298 del Código Fed1eral de P~ocedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
pr:;.~tica.rse en el l~gar de la res.idencia del tribulnal en que se si,ga el juicio, deberán encomen~arse al Juez 
c1E! 1 ... 1s':r1to o de Primera Instancia para asuntos ~e mayor cuant1a del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puecle practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
er,cornendará, a su vez, al juez local correspo1diente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
c1eban tener lugar. . 

Lé1 Suprnma Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
au1oricad judicial de la República, autorizándot par:i. dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cLrnplirnentación. : 
'· A1rticulo 299. Los exhortos y despachos se e~peclirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
qui:' los prevenga, a menos de determinación¡ judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
flJdcfo pueda exceder de diez di.as. ' 
r, Artículo 1 dE~ la Ley Reglamentaria de la~ Fracciones 11 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
F1:!d1:iral. La Suprema Corte de Justicia de la !~ación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del ::irnsente Título, las controversias constitdcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren l~s fra?~i,ones 1 y 11 del artícul? 105 de Jª Co~1stitución P?lí~ica de los Estados U~id?s Mexi~a.nos. A 
fal1a d13 d1spos1c1on expresa, se1 estara a las pr 

1

venc1ones del Cod1go Federal de Proced1m1entos C1v1les. 

1 2 
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evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 447/2018, en 

términos del artículo 14, párrafo primero7
, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, incluyendo las constancias de las que 

se adviertan que el propio órgano jurisdiccional a quien corresponda 

diligenciar la presente comunicación oficial toma conocimiento de los 

referidos puntos resolutivos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ~n, quien actúa 

con Letici uzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Contr~sÍ· s Co sti cional y de Acciones de~nstitucionalidad df la 

Subseére ía en al c d s de este Alto Tribunal, que da feJ 

~ \ '" 

~ 
~ 

-.._______,,. 
\ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 75/2016, promovida por la 

111
hrocuraduría General de la República. Conste . .J() 

\MLMs 

7 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




